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IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de mareo de 1965 de ejecución de 
sentencia del fribunal Supremo recaída en pleito 
interT)uesto por ^Industrias Radioeléctricas Payma, 
Sociedad Anónima^), contra Orden del Ministerio de 
Hacienda denegatoria de exención por los pagos 
derivados de un convenio de asistencia técnica.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 de 
febrero de 1965 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito número 12,213, interpuesto por «Industrias Badlo- 
eléctricas Payma, S. A.», contra Orden de este Ministerio de 
20 de Junio de 1962, denegatoria de exención por los pagos 
derivados de un convenio de asistencia técnica;

Resultando que por la expresada sentencia se falló lo si
guiente: «Que no dando lugar al motivo de inadmisibilldad 
alegado por el Abogado del Estado y desestimando el recurso 
Interpuesto por «Industrias Radioeléctricas Payma, S. A-», con
tra la Orden del Ministerio de Hacienda die 20 de Junio de 1962 
y la desestimación tácita del recurso de reposición, debemos 
confirmar y confirmamos dichos acuerdos, que por estar ajus
tados a Derecho declaramos firmes y subsistentes; sin hacer 
expresa imposición de costas causadas»;

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias 
de resoluciones de la Administración su ejecución es de inexcu
sable cumplimiento.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contendoso- 
Admlnlstrativa. acuerda se cumpla el mencionado fallo en sus 
propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1965.—P. D.. Juan Sánchez-Cortés. 

Bmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se autoriza a don Juan José Pérez Or- 
mazábal, Delegado nacional de Cruzada Misional de 
Estudiantes, para celebrar una rifa de utilidad pú
blica ante Notario.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Pecha del acuerdo del Centro directivo: 27 de febrero de 1965.
Peticionarlo; Don Juan José Pérez Ormazábal, Delegado na

cional de Cruzada Misional de Estudiantes, domiciliada en Vi
toria, calle de Postas, 19.

Clase de rifa: Utilidad pública.
Día: 25 de mayo de 1965 (ante Notario).
Número de papeletas que se expedirán; Noventa mil.
Números que contendrá ctida papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: Dos pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
1.» Una máquina de escribir «Hispano Olivetti», valorada 

en 5.860 pesetas.
2.0 Una cámara fotográfica «Zeiss Ikon», valorada en 4.400 

pesetas.
3.0 Un transistor «invicta», valorado en 2.500 pesetas.
Del 4.0 ai 13, carteras de piel de cabra 36 centímetros, a 350 

pesetas: 3.500 pesetas.
Total; 16.200 pesetas.
La venta de papeletas se efectuará a través de los directivos 

de la Organización y de los colegios y casas que tienen en las 
distintas provincias de España.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
coresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Maorld, 16 de marzo de 1965.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez CSrugeda.—2.244-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Guadalajara por la que se hace público el fallo que 
se cita.

La Comisión Permanente del Tribunal Provincial de Contra
bando de Guadalajara, ha pronunciado el siguiente fallo sobre 
el expediente 3/62, en sesión de fecha 26 de febrero del co
rriente año:

1.» Declarar cometida una infracción de defraudación, in
cluida en el artículo primero de la Ley de 31 de diciembre de 
1941, en relación con el articulo primero de la Ley de Contra
bando de 1953.

2.0 Declarar responsable, en concepto de autor, de dicha in
fracción a D. Soney Ramey.

3.0 Declarar que en los hechos se ha apreciado la existencia 
de la atenuante del apartado 4) del artículo 14.

4.0 Imponer al inculpado la multa de cuarenta y seis mil dos
cientas setenta y dos pesetas, resultado de aplicar a los derechos 
defraudados la multa del 2,4 veces dicho valor.

5.0 Imponer la sanción subsidiaria de privación de libertad, 
para caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada 
sesenta pesetas de multa, con un máximo de dos años, sién
dole de aplicación los beneficios.

6.0 Declarar absuelto a don Aquilino Artiaga Barbas al 
apreciarse falta de voluntariedad en los hechos cometidos.

7.0 Declarar la afectación del vehículo para el pago de la 
multa.

8.0 Declarar hay lugar a premio a los aprehensores.
La multa deberá ser ingresada en metálico y en esta Dele

gación de Hacienda, en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde la publicación de esta notificación, y en igual plazo 
podrá recurrir contra este fallo ante el Tribunal Superior de 
Contrabando.

Lo que se hace público por desconocerse el actual paradero 
del inculpado D. Soney Ramey.

Guadalajar, 12 de marzo de 1965.—^E1 Secretario.—^Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—2.2&6-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Bartolomé Ferrer 
Castelló (a) «El Ibirenco», que últimamente se desconocía su 
domicilio, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del dia 10 de marzo de 19é5, al conocer del expediente 
número 1.525/62 acordó el siguiente fallo:

1. » Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en el caso 5.», artículo 7.<’, de la 
Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión de tabaco 
por importe de 20.697 pesetas.

2. ® Declarar que en los hechos no concuneen circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

3. ® Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores, a Melchor Lledó Morey y Bartolomé Ferrer 
Castelló, siendo responsable subsidiario del primero la repre
sentación legal de la Compañía de Navegación Aérea «Iberia».

4. ® Imponer las multas siguientes;

Base Tipo Sanción

D. Melchor Lledó ..............
D. Bartolomé Ferrer ........

___  10.348,50
....... 10.348,50

300%
300%

3L045,50
31.045,50

Totales ........ ....... 20.697,00 62.091,00

5.0 Decretar el comiso del tabaco aprehendido, en aplica
ción del artículo 25 de la Ley de 1953, como sanción accesoria.

6.® Exigir a la representación legal de la Compañía de Na
vegación Aérea «Iberia» el ingreso de 62.091 pesetas, en aplica
ción del apartado 3 “ del artículo 20 de la Ley de 11 de septiem
bre de 1953.


